
 

¿Dudas? 

Escríbenos a:

precapi@igssgt.org

Paso No. 2 El sistema PRECAPI revalida la acreditación de derechos para 

posteriormente realizar los cálculos para determinar el monto del subsidio a pagar 

a la afiliada durante el periodo que se encuentre suspendida.

Paso No. 4 El departamento de prestaciones en dinero revisa la 

documentación, la compara con la información en el sistema PRECAPI.

Paso No. 1 La trabajadora es trasladada a la unidad médica a solicitar 

atención médica, donde le atienden por accidente y en caso de proceder, la 

unidad médica registra la suspensión en el sistema PRECAPI de Prestaciones en 

Dinero.

Paso No. 5 El pago se efectuará de conformidad al calendario de pagos 

previamente establecido a través de la entrega de boleta de pago 

correspondiente misma que se hará efectiva en cualquier agencia del banco de 

desarrollo rural -BANRURAL-

Paso No. 3 La trabajadora debe reunir los requisitos necesarios para realizar 

el trámite en el departamento de prestaciones en dinero, los cuales son:

a) Documento Personal de Identificación o la cédula de vecindad, según 

corresponda, o certificación de la partida de nacimiento de la trabajadora 

doméstica afiliada, si fuera menor de edad.

b) Carné de afiliación al Programa Especial.

c) La constancia de pago o el recibo correspondiente al pago de los últimos 

tres meses durante los cuales ocurrió el mismo.

Condiciones Generales:

1. El pago del subsidio será equivalente a las dos terceras partes del 

salario mínimo establecido

2. El subsidio se reconoce a partir del segundo día después de ocurrido 

el accidente

3. El subsidio por accidente se paga hasta por 2 trimestres a partir de la 

fecha del accidente

4. El salario completo correspondiente al día del accidente, debe 

pagarlo por completo el empleador.

 


